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Subprocuradur¡a de Protección Ambiental

Expediente: PAOT-201 7-553'sPA-327

No. Folio: PAOT-o5-300/200'2262-20'17PAOT

nesoluctót¡ tol¡llNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 28 de abr¡l de 2017

LaSubprocuraduriadeProtecc¡ónAmb¡entaldelaProcufaduriaAmb¡entalydel
óiOenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5

fracc¡ones lyXl,6fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21' 27 fracción lll,30BlS2 de la

Ley Orgánicá de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, asi como 4
fra;ción- lll, 52 fracción ly 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento' hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o17-553-SPA-327 relac¡onado con la

denuncia presentada ante este organismo descenlralizado, em¡te la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 28 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como
¡nformación conf¡dencial, presentó ante este organismo descentralizado escrito de denuncia,
a través de la cual hizo del conocimiento de esta entidad los sigu¡enles hechos:

1...) /as errisior¡es sonorcs generadas pot las boc¡nas que t¡ene un establec¡m¡ento mercant¡l
con g¡ro de farmac¡a, denom¡nada 'Farmac¡a S¡m¡larcs", el ru¡do se escucha con mayor
intens¡dad a pa¡1ir de las 09:00 horas hasta las 18:30 horas de lunes a sábado en el ¡nmueble
ub¡cado en Calzada T¡comán, número 1254, colonia T¡comán, Delegac¡ón Gustavo A. Madero
()

lre¡¡ctó¡.¡ E tNVEsnGAcróN

Esla Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-3OO|2OO-1289-2O17 del 9 de mazo de
2017, admitió a fámite la denunc¡a radicándose en esta unidad adm¡n¡strativa en la Direcc¡ón
de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Mater¡a Ambiental bajo el
expediente número PAOT-2o1 7-553-SPA-327; dicho Acuerdo fue notificado personalmente el
24 de marzo de 2017 .

El 13 de marzo de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó el reconocim¡ento
de los hechos denunciados levantando el acta circunstanciada correspond¡ente, en la que se
asentó lo sigu¡ente:

(...) Nos const¡tu¡mos en el dom¡c¡l¡o mot¡vo de denunc¡a, en el que se obsetua y constala que
se trata de una establecim¡ento mercant¡l denom¡nado comerc¡almente "Farmac¡as Sim¡lares";
aprec¡ando desde la via públ¡ca una bocina med¡ana ub¡cada en uno de sus coslados,
d¡recc¡onada hac¡a la vía pública y generando em¡s¡ones sonoras ñóderadas (...)
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A lo anler¡or, la comparec¡ente man¡Í¡esta lo siguiente:

1. Realizará el rct¡ro total de la boc¡na y/o cualquier equ¡po parc la reproducc¡ón o em¡s¡ón de
mús¡ca grabada del establec¡m¡ento mercant¡l denominado "Farmacias S¡milares", local¡zado en
Calzada T¡comán número 1254, colonia Ticomán, Deleqación Gustavo A. Madero en la C¡udad
de México. Lo anteior, a f¡n de supr¡mh la generac¡ón de em¡s¡ones sonoras provenienles de
mtis¡ca grabada y/o "voceo".

El 29 de marzo de 2017, personal adscr¡lo a esta autoridad amb¡ental realizó el
reconoc¡m¡ento de hechos, en cuya acta c¡rcunstanciada se asentó lo sigu¡enle:

(-.-) nos constitu¡mos frente al establec¡mienlo mercant¡l denom¡nado "Farmac¡as S¡m¡lares",
que se encuentra en tuncionam¡ento y del cual no se generan emisiones sonoras 1..-)

El 5 de abril de 2017, personal de esta Subprocuraduría, realizó el reconoc¡miento de
hechos, levantando el acta c¡rcunstanciada respectiva y en que se asentó lo sigu¡ente:

(...) nos const¡tu¡mos frenle al establecim¡ento mercanlil denoñinado "Farmac¡as S¡m¡lares",
m¡smo que se encuenlra ab¡edo al públ¡co; s¡n embargo, no se perc¡ben em¡s¡o¡es sororas por
mús¡ca grabada proven¡entes del m¡smo (...)

El 11 de abril de 20'17, personal adscrito a esta entidad realizó el reconoc¡miento de hechos,
en cuya acta circunstanc¡ada se asentó lo sigu¡ente:

rtl

(...) nos constüu¡mos frcnte al establec¡m¡ento con denom¡nac¡ón "Famac¡as S¡m¡lares", m¡smo
que se encuentra en func¡onam¡ento; s¡n embargo, no se perciben em¡s¡ones sonons por
mús¡ca grabada proven¡entes del m¡smo, tampoco se obseNan bocinas en su exterior ( . .)

Subprocuraduría de protección Amb¡ental

Expedienta: PAOT-20,f 7-SS3-SpA-327

No. Folio: PAOT-05-300/200-2262-2012

Med¡ante oficio PAor-05-300/220-07s4-2o17 der 21 de ñao, de 2017, esta autoridad
amb¡ental informó a ¡a persona denunciante, las diligencias realizadas por parte de este
organ¡smo descentrarizado en atenc¡ón a su escrito-de denuncia. Er oficio fue notificado
personalmente el 24 de marzo de 2012.

El 22 de marzo de 2017, en atención at of¡c¡o número PAOT-OS-3OO/220_0668_2017 det 9 de
mazo de 2017, se presentó a comparecer ante esta autoridad ambiental la persona
Apoderada de Farmac¡as de Similares S.A. de C.V., sociedad responsaüb del
establecimiento mercant¡lque nos ocupa, qu¡en man¡festó lo sigu¡ente;

. Reliere que como paie de las act¡vidades det eslablecimiento mercant¡t. se ut¡lizaba una boc¡na
para la reproducción de música y anter¡ormente se real¡zaba el "voceo,'/os dlas /uresj s,,h
embaryo, a pañir de d¡yersas que./'as, se dejó de vocear y sólo se rcproduce mús¡ca_

. Que se encuentra en la mejor d¡spos¡c¡ón de atender los requerimientos de Ia ?AOT, así como
en la rcal¡zac¡ón de acciones que logren enad¡car la problemática que deivó en la presentación
de la denunc¡a c¡udadana.
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El2Sdeabrilde2OlT,personaladscritoaestaautoridadambiental,levantóacta
circunstanciada con mot¡vo de la llamada Íealizada a la persona denunc¡ante' qu¡en en

relación a los hechos denunciados manifestó lo siguiente:

(...) en la iarmac¡a ya no se tiene la boc¡na y por ende y a no hay mús¡ca (. .)

ANALISIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICAALES

Los hechos denunc¡ados cons¡sten en la presunta generac¡ón de emisiones sonoras por la
utilizac¡ón de una boc¡na en el establec¡miento mercantil denom¡nado "Farmacias Similares",
localizado en calzada Ticomán número '1254, colonia T¡comán, Delegación Gustavo A
lvladero en la Ciudad de Méx¡co.

Por lo anterior, es de referir el s¡gu¡ente artículo de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal:

ARTICULO 123.- Todas tas personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y lím¡tes de
em¡siones contaminantes a la atrnóslera (--.) así como a util¡zat los equipos, d¡spositivos y
slslemas de reducc¡ón de em¡s¡ones (...) Quedan comprcndidos la geneÍac¡ón de res¡duos
sól¡dos, de contam¡nantes v¡suales y de la emis¡ón de contam¡nantes de ru¡do (...)

En este sentido, durante la realización de la primera visita de reconoc¡m¡ento de hechos, se
constató la generación de emis¡ones sonoras, perceptibles en la via públ¡ca, proven¡enles de
una bocina utilizada en el ¡nmueble citado.

Derivado de lo anlerior, se c¡tó a comparecer a la persona responsable del refer¡do
establecim¡ento, presentándose la persona Apoderada de Farmac¡as de S¡milares S.A. de
C.V., sociedad responsable del establec¡miento mercant¡l que nos ocupa, quien manifestó
suprimiria la generación de emisiones sonoras proven¡entes de mús¡ca grabada y/o "voceo".

D¡cha situación fue corroborada por personal de esta ent¡dad, mediante la realización de las
visitas de reconocim¡ento de hechos en fechas 29 de marzo, 5 y 1 1 de abril de 2017; así
como por la persona denunciante, qu¡en por via telefónica ¡nformó que la boc¡na ya no se
encuentra en el referido establecimiento mercantil, por lo que las emis¡ones sonoras cesaron.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la invest¡gac¡ón
de conformidad con el artículo 27 f?cción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las acluacjones prev¡stas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

Medellin 202,41o. Piso Col. Roma Sur, Ciudad de Máxico.06700
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Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental

Exped¡snte: PAOT-201 7-553-SPA-327

No. Folio: PAOT-o5-300/200-2262-2017PAOT

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató la generac¡ón de emisiones sonoras derivadas de la utilización de una
boc¡na en el establec¡miento mercantil denominado "Farmacias S¡milares,,, localizado
en Calzada Ticomán número '1254, colon¡a T¡comán, Delegac¡ón Gustavo A. l\4adero
en la C¡udad de México.

2. Oerivado de la promoc¡ón del cumpl¡miento voluntario del artículo 123 de la Ley
Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, la persona Apoderada de
Farmac¡as de S¡milares S.A. de C.V., sociedad responsable del establecim¡ento
mercantil que nos ocupa, suprimió la generación de emis¡ones sonoras provenientes
de mús¡ca grabada y/o "voceo".

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su conlexto, independ¡entemente de
los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
ad.ículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡/éx¡co

C.c.c.e.p.- L¡c. MiguclÁngol Canc¡no, Proculador Arñbiental y delOdenamiento Terilorial de la COMX ' Pára su conocim ento
P¡esenle ccp_OFPROCURADOR@paot org mx

J
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